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¡Bienvenido a Suecia y al 
trabajo de inserción!
Una oportunidad para personas recién llegadas a 
Suecia, que buscan empleo

En Arbetsförmedlingen (la Oficina de Empleo) somos conscientes 
de la importancia de tener un trabajo. Muchas empresas y organiza-
ciones necesitan mano de obra. Con objeto de que los empleadores 
conozcan la competencia que tiene usted y otros inmigrantes recién 
llegados, el Gobierno ha decidido conceder una subvención a los 
empleadores. 

Usted puede conseguir un trabajo de inserción
Si ha obtenido el permiso de residencia durante los últimos 36 
meses, puede conseguir un trabajo de inserción. Ello signinfica que 
el empleador recibirá una subvención para su salario, equivalente al 
75% del mismo y por un máximo de 750 coronas diarias.

Un requisito para ello es que usted haga al mismo tiempo un curso 
de SFI (sueco para inmigrantes) y que haya hablado antes con Ar-
betsförmedlingen.

La modalidad del empleo puede ser a tiempo parcial, tiempo total, 
contrato por tiempo indefinido, contrato de prueba o contrato por 
tiempo definido. 

Éstas son las reglas para la obtención de un 
trabajo de inserción
Permiso de residencia

Usted debe haber obtenido su permiso de residencia durante los 
últimos 36 meses. En caso de que no haya podido trabajar por haber 
cuidado a un hijo propio de menos de 2 años de edad, puede añadir 
el tiempo dedicado a ello a los 36 meses.

Registro en Arbetsförmedlingen

Usted debe estar desempleado y registrado en Arbetsförmedlingen. 
Los datos de contacto están indicados en el dorso de este folleto.



Sueco para inmigrantes
Usted debe hacer un curso de SFI (sueco para inmigrantes) o haber 
obtenido una promesa para hacer un tal curso.

Duración del trabajo de inserción
El trabajo de inserción se concede por periodos de 6 meses, hasta un 
máximo de 24 meses. Para obtener una nueva asignación de trabajo 
de inserción, usted debe haber estudiado sueco hasta el curso D en 
SFI en el transcurso de un trabajo de inserción anterior.

Certificado de salario y otras condiciones
El empleador, debe certificar que el salario y otras condiciones de 
empleo son de conformidad con el convenio colectivo o equivalentes 
a los beneficios del convenio colectivo del sector.

Sin embargo, la ley de protección del empleo (LAS) no es aplicable 
a personas empleadas con subvención de empleo especial en forma 
de trabajo de inserción.

¿Le parece interesante?
Si le interesa un trabajo de inserción, le invitamos a que visite 
Arbetsförmedlingen. Nosotros somos los responsables de todos los 
detalles; como la cuantía de la subvención económica y la duración 
que puede tener el trabajo de inserción. Los empleadores interesados 
también se dirigen a Arbetsförmedlingen.

Póngase en contacto con la oficina local de Arbetsförmedlingen. 
En la oficina le asignarán una persona de 
contacto que conoce todos los detalles del 
trabajo de inserción. Encontrará las direc-
ciones de visita en la web, bajo la pestaña 
Arbetsförmedlingar: 

www.arbetsformedlingen.se. 
También puede llamar por teléfono al servicio de atención al cliente 
de, todos los días de la semana: teléfono 0771-416 416.

0771-416 416
arbetsformedlingen.se

Su oficina local 
de Arbetsförmedlingen
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